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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 82 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmen Julia Prudencio González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública, con opinión de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Brindar la importancia que merecen a la carrera policial y a la profesionalización de integrantes de las instituciones policiales. 
Jerarquizando las funciones con el objetivo de establecer un orden de poder dentro de dicha dependencia. 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 071- 1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 21 párrafo noveno, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 82.- Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un 

esquema de jerarquización terciaria, cuya célula básica se 

compondrá invariablemente por tres elementos. 

 

… 

 

 

 

 

Las instituciones de las entidades federativas deberán satisfacer, 

como mínimo, el mando correspondiente al octavo grado de 

organización jerárquica. 

 

… 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PRIMERO Y TERCER PÁRRAFO 

Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

82 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

Único. Se reforma el primero y tercer párrafo y se adiciona un 

quinto párrafo al artículo 82 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 82. Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un 

esquema de jerarquización, cuya célula básica se compondrá 

invariablemente por tres elementos. 

 

Con base en las categorías jerárquicas señaladas en el artículo 

precedente, los titulares de las instituciones municipales deberán 

cubrir, al menos, el mando correspondiente al quinto nivel 

ascendente de organización en la jerarquía. 

 

Los titulares de las instituciones de las entidades federativas 

deberán satisfacer, como mínimo, el mando correspondiente al 

octavo grado ascendente de organización jerárquica. 

 

Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados para 

ejercer la autoridad y mando policial en los diversos cargos o 

comisiones. 
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IAAV 

 

No tiene correlativo 

Quien ocupe la titularidad de la dependencia encargada de la 

seguridad pública en el orden federal, deberá ostentar el 

mando correspondiente al décimo tercer grado ascendente de 

organización en la jerarquía. 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación y tendrá 

efectos a partir del 1 de octubre de 2024. 

 


